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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA. DE LEON 

AjyVTSKTENGIA. O F I C I A L 

Luego qus IOJÜ smorúü Alcaldes y Saeretaríoa ro-
t íbua lo-s mímaroij dal BOLETÍN CUS correapondan al 
distrito, diapondrin que su flje'cn ejemplar ou el 
•ítií( áfl coatumbro, dor-do pormanaceri hasta ol re-
tibo del número aigoieatc.' 

Lo» Secretarios cuidarán da conserrar loa BOLH-
rr-KBa ftcil«ccionadoR ordsnad&meata para au « a c u a -
d*rnacián, quo dsberó Tcriücnrse cada aSc . 

1 PTJBLÍOá LOS LOKES, MIKHOOLiSS Y VISaNKS A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Se s-jjcnbe su la ¿Biura-ita de la Diputación proiir.ci*!, £ i pniíí>ta¡3 

50 eántimos al trimeaira, 8 pesetas al seiaestra y 15 peaetaa a l a3o, 

pa-gadas al Hslicitar la suEcripdün. 

Númíiriís onsilíiOrt 2& cfintiiaos de peseta. 

Las dispoaicitnes de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio coc-
cernionte al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado da 20 céntimoa de peseta por cada Linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 0 de Enero) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reiua Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOB1KRÑO D E P R O V I N C I A 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA-

Debier.do procederse á las obras 
da sus t i tuc ión de la actual cubierta 
del Museo Nacional de Pintura y Es
cultura por otra incombustible, bajo 
las condiciones que contiene el pu 
blicado eu la Gacela de 25 del co
rriente, por el presente se hace p ú 
blico, por si a l gún interesado cu la 
subastado aquél las , que t endrá l u 
gar en Madrid el dia 5 de Febrero 
próximo, desea hacer proposiciones; 
teniendo en cuenta que hasta el 31 
del corriente se admi t i r án en este 
Gobierno los pliegos cerrados, con 
las formalidades establecidas,duran
te las horas de oficina, acompasando 
á ellos, en otro pliego también cerra
do, carta de pago de la Caja general 
de Depósitos ó de alguna sucursal, 
en la que se acredite haber consig
nado previamente la cantidad de 
7.500 pesetas en metá l ico ó en efec
tos de la Deuda pública. 

León 7 de Enero do ¡808. 

E l Gobernador, 
illanuel Cojo Várela 

A/oilelo de proposición 
D. N . N . , vecino do enterado 

del anuncio publicado con fecha 
y de las coodiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
sus t i tuc ión de la actual cubierta del 
Museo Nacional de Pintura y Escul
tura por o t r a incombustible, se 
compromete á tomar á su cargo la 
instalación del mismo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 

y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadi rá : 
«con la rebaja de por c iento») . 

(Fecha y firma del proponeute.)-

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Circnlar 

La importancia de los valores que '. 
los Agentes ejecutivos de la provin
cia se datan en sus cuentas trimes
trales de recaudación ordinaria,3'de-
vuelven á esta Tesorería en concepto 
de valores perjudicados por el hecho 
de no haber las Juntaspericiales cla
sificado los débi tos en cobrables é i n -
cobrables, y facilitado respecto de los 
que se hallan eu el primer caso el 
deslinde de fincas donde poder rea
lizar la traba de embargo y demás 
efectos prevenidos para el apremio 
de tercer grado, obligan á esta Te
sorería de Hacienda á llamar Inaten
ción de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia para que como Presideutes 
de las expresadas Juntas periciales 
no den lugar á la prescripción del 
plazo fatal c improrrogable de dos 
meses que para cumplir ese servicio 
concede el art . 28 de la Ins t rucc ión 
para el procedimiento de apremio de 
12 de Mayo de 1888. 

No ignora esta oficina las d i f icul 
tades que en muchas localidades 
ofrece la falta de antecedentes para 
realizarlo, pero es tá persuadida de 
que con los datos del amillaramien-
to de la riqueza terri torial y sus 
apéndices , complementados con el 
conccimicnto quo de hecho tienen 
las Juntas periciales de todas las fin
cas rús t icas , urbanas y riqueza pe
cuaria de cada contribuyente, pue
den reunirse los datos precisos para 
su cumplimiento. 

Otro medio de información y co
nocimiento de esos datos, que pien
sa esta Tesorería pudiera ser eficaz 
al objeto indicado, es la g u a r d e r í a 

j rural , cuyos individuos pueden de-
I terminar las fincas propias de cada 
j deudor y sus linderos, con cuyo da-
¡ to, adquirido en esas ú otras formas, 
j es ya muy sencillo determinar el l i -
' quido imponible con que resultan 

amillaradas, con solo hacer aplica

ción de los tipos contributivos qua 
ofrecen las cartillas evaluatorias de 
cada localidad. 

Es de suponer que el considerable 
número de expedientes de responsa
bilidad que esta dependencia se ha 
visto precisada á tramitar, obedece 
más que á fal ta de celo ó apat ía en 
los Sres. Alcaldes y Juntas pericia
les, ú deficiencias de sus datos esta
díst icos, y quiere, en su deseo de nor
malizar este servicio, indicar el mo
do de allanarlo, pero siu l imi tar n i n - I 
g ú n genero de iniciativas, porque { 
todas caben y son pertinentes al fin j 
que se propone de evitar la respon- ' 
eabilidad de dichas Corporaciones, y 
que sus bienes particulares queden 
afectos al reintegro de esos valores 
y de los recargos y costas causadas 
en los expedientes de apremio que 
los justif ican. 

Deber es también de esta oficina 
conocer si d i chos expedientes de 
apremio han sido tramitados con su
jeción á los preceptos de Instruc
ción, y para ello se hace saber á to
dos los Agentes ejecutivos de la 
provincia que en lo sucesivo debe
rán a c o m p a ñ a r á los valores queso 
daten eu sus cuentas por el expre- • 
sado concepto los documentos s i 
guientes: 

1. " El ejemplar duplicado de la 
relación de deudores que hayan pre
sentado á los Ayuntamientos para 
la clasificación de los débitos y des
linde de fincas, la cual ha de tener 
suscrito y sellado su recibo por la 
Alcaldía . 

2. ° Factura duplicada de los re
cibos que por no poder seguir la eje-
cucióu se datan en cuentas; y 

3. ° Los expedientes de apremio 
debidamente reintegrados en que 
esos valores se hallan comprendidos. 

Sin estos requisitos no se admi t i 
rán como data en las cuonus de re
caudación, y si del examen de tas d i 
ligencias de apremio resultase ó ' pu 
diera probarse que el apremio de se
gundo grado no ha tenido efecto con 
el r igor y forma establecidos, esos 
valores se declararán de cuenta de 
los respectivos Agentes con la ob l i 
gac ión de reintegrarlos á la Ha
cienda. 

De esperar es, por tanto, que unas 
y otras entidades, penetradas del es
pír i tu de equidad que inspira esta 

circular, coadyuven en su esfera de 
acción á que la Hacienda perciba los 
tributos sin necesidad de apelar á 
procedimientos siempre sensibles y 
que sólo es l icito utilizar cuando me
didas excepcionales lo justif ican. 

León 5 de Enero de 1898.—El Te
sorero de Hacienda: P. S., Daniel 
Calero. 

A Y U M T A a l E N T O S 

Alcaldía constilucional de 
falderas 

Esto Exnmo. Ayuntamiento, que 
tengo el honor de presidir, en un ión 
de los Vocales asociados, ha acorda
do establecer en esta vi l la el a lum
brado público por medio de la elec
tricidad, contratando el servicio me
diante subasta pública, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria ile dicho Ayuntamiento, y 
cuyo servicio consis t i rá en 17 años 
para 80 luces, de las cuales 10 han 
de ser de t b bujías alemanas, y el 
resto de 10, fijándose como precio 
anual 2.880 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá l u 
gar en las casas consistoriales el 
día 11 de Febrero próximo, y hora 
de las once de la m a ñ a n a , en la for
ma establecida en la condición 21 de 
dicho pliego. 

Valderas 2 de Enero de 1808.—El 
Alcalde, Pedro Pá ramo .—El Secre
tario interino, Perfecto M a ñ a n e s . 

, Pliego de condiciones para la subasta 
! del alumbrado público de esta villa 
¡ por medio de la I m eléctrica. 

1." Se concede privi legio exclu
sivo para el alumbrado público de 
esta Excma. Villa de Valderas por 
medio de la electricidad durante un 
periodo de 17 años , contados desde 
el dia en que se reciba oficialmente 
la instalación, á la persona á cuyo 
favor se haga definitivamente la ad
judicación de este servicio. Durante 
este tiempo, el Ayuntamiento no 
podrá conceder á nadie dicho sumi-

; nistro, ni administrarlo por si , á 
menos que se rescinda el contrato. 

Queda autorizado el concesisaa-
rio para dar luz eléctrica á los par
ticulares mediante suscripciones ó 
contratos, y percibir integro su i m 
porte, siempre que los precios para 



el público no soau más altos que los 
del alumbrado muuicipal . 

2. * El conoesionorio hará por su 
cuenta !a iostabciÓD completa pa
ra el alumbrado eléct r ico , cuidando 
que los aparatos sean de buenas fá
bricas y reuuan todas las condicio
nes de seguridad para el públ ico , 
constaocia é intensidad en la luz, 
uso cómodo y no peligroso, solidez 
y elegancia eu los que haya de colo
carse en la vía pública. 

3. ' Se autoriza al concesionario 
para introducir las mejoras ó u t i l i 
zar los descubrimientos que perfec-
cioce.i el sistema de alumbrado, pro -
•vía autorización del Ayuntamiento. 

Asimismo se obliga al rematante 
á aceptar los adelantos que puedan 
realizarse, si el Ayuntamiento asi 
lo dispone, y A- reuoTor el material 
que para ello fuera preciso, median
te la indemnización á que hubiere 
lugar, á juicio de peritos nombrados 
por ambus partes contratantes, para 
cuyo caso nnbrá de tenerse en cuen
ta lo preceptuado en la ley da Eu-
juiciamie'i to c i v i l . 

4. * Será Ue cuenta del rematan
te la ins ta lac ión y entretenimiento 
de los motores hidrául icos y de va
por que emplee para producir la luz, 
y tendrá siempre de reserva, para 
evitar entorpecimientos ó cualquie
ra otra contingencia, un motor y un 
dinamo que soau suficientes para 
producir la electricidad necesaria 
para todo el alumbrado. 

5. " Eiie.l caso de negarse los pro
pietarios de edificios á la colocación 
da los cables, soporte?, aisladores y 
demás aparatos necesarios para el 
alumbrado, el Ayuntamiento hará 
aplicables en beneíicio del concesio
nario las disposiciones de la ley de 
expropiación forzosa, á cuyo efecto 
el alumbrado eléctrico se considera
rá como servicio público, obl igándo
se el Ayuntamiento á obtener la co
rrespondiente declaración de u t i l i 
dad. Las indemnizaciones que deban 
satisfacerse por este concepto, asi 
como los desperfectos que se ocasio
nen en los edilicios al hacer la ins
talación, serán de cuenta del con
tratista. 

Prestará csimismoel AyuatamiOD-
to todo su apoyo moral y material 
alcoutratista,haciendoquelos agen
tes de la autoridad vigi len las obras 
de instalación ó imponiendo multas 
á los que on ellas causaren a lgún da
ñ o , sin perjuicio de obligarles al pa
go do las reparaciones que fueren 
precisas. 

6. " Se autor izará al contratista 
para que pueda montar los cablus 
aéreos ó por medio de canalización 
sub te r ránea ; on el primer caso la al
tura de los cabltís sobre el suelo se
rá de 4 metros por lo menos, y ten
drá una separación de 75 c e n t í m e 
tros de todo ediíicio ó construcción 
que lo soporte, y un metro do a l tu-
rasobre los tejados, cuidándose siem
pre de ponerlo fuera del alcance de 
las personas que no es t én afectas á 
su cuidado y conservación; en el se
gundo caso, serán de cuenta del 
contratista todos los gastos que se 
ocasionen para dejar la via pública 
empedrada y en el mismo estado 
que se hallaba antes. 

7. " Los cables reuni rán las con
diciones de conductibilidad, resis
tencia y masa suficiente para evitar 
roturas y dar paso á las corrientes 
m á s intensas que el servicio exija; 
en el trayecto de la canalización po
drán ser desnudos y cou envolven

tes aisladores desde su entrada en 
la población. 

8." Los d i á m e t r o s de los circuí-
tos deben ser calculados de suerte 
que su temperatura no exceda de 
20° c. Se exigirá al contratista el em
pleo de cortucicuí tos y de toda clase 
de ó rganos cuya aplicación redunde 
en beneficio do la seguridad perso
nal y material del públ ico. 

0.a El concesionario so obliga A 
tener constantemente á disposición 
del Ayuntamiento los aparatos ne
cesarios para medir la intensidad l u 
mínica de las l ámparas . 

10. Es ta rá á cargo del conce
sionario, y será de su cuenta, el ser
vicio de alumbrado, manipulación 
de aparatos, vigilancia y cuidado de 
los mismos. El Ayuntamiento so re
serva la alta inspección del servicio. 

11. Const i tui rán el alumbrado 
público 80 l ámpara s de incandes-

| cenc ía , de las cnales 10 tendrán una 
i intensidad lumioica de 15 bujías 
i alemanas, y las 70 restantes de ¡O. 
| El Ayuntamiento podrá señalar la 
| sus t i tución de las que crea couvo-
1 niente por otras de mayor intensi-
; dad y aumentar el número de l ám-
| paras y de horas en que han de l u -
! cir, mediante la indemnización que 
! corresponda, con arreglo al precio 
| en que fuera adjudicada esta su-
• basta. 
I 12. Las lámparas se colocarán 
i en las calles, plazas y sitios que el 

': Ayuntamiento designe. 
1 13. El alumbrado eléctrico co-
; monzará á lucir en todo tiempo des-
* de media hora después de la puesta 

del sol hasta el amanecer. 
14. El precio del alumbrado pú

blico contratado será de 2.880 pesa-
; tas anuales por las ochenta lámpa

ras de que queda hecha expres ión. 
15. Para ferias, fiestas y otros 

; casos extraordinarios, los precios 
• serán objeto de contratos especiales 

con el concesionario. Este se obliga 
; á suministrar la luz necesaria hasta 

donde la fuerza do los aparatos lo 
permitan, previo aviso del Ayun ta 
miento con veinte días de anticipa-

; c ión. 
10. La instalac;ón general que-

: dará hecha y entregada al servicio 
público eu el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la adju
dicación del servicio ó del otorga
miento do escritura. 

17. Son do cuenta dol concesio
nario todos los gastos necesarios pa
ra la instalación completa del alum
brado eléctrico en la vía pública, asi 
como los de su entretenimiento y 
reparac ión , obl igándose á conser
var la instalación on buen estado y 
á renovar lo que fuese preciso, suje
tando los materiales que use á ¡a 

• aprobación de la respectiva Comi
sión del Ayuntamiento. 

: 18. En el caso de emplearse el 
vapnr como fuerza motriz, el local 
destinado ú las máquinas se insta
lará en forma que no ocasione pe
ligros ni molestias al vecindario, 

i 19. El pago del servicio del alum-
; brado eléctrico se hará por mensua

lidades vencidas, previa l iquidación. 
; 20. La subasta se ha rá A suerte 
: y ventura del contratista, quien no 
. t endrá derecho á pedir aumento do 
j precio ni indemnización alguna fuo-
1 ra de los casos previstos. 
| 21 . La subasta tendrá tugaren 
! la casa consistorial de esta vi l la an

te el Sr. Alcalde ó quien legalmen
te le sustituya, y un Concejal que 

¡ al efecto designe el Ayuntamiento, 
y con asistencia do un Notario p ú 

blico, previos los anuncios corres
pondientes y exhibición del pliego 
de condiciones, que se hal lará ae 
manifiesto. 

22. Habrán de hacerse las pro
posiciones en papel sellado de la 
clase 12." y timbre correspondiente 
de impuesto de guerra, con suje
ción al modelo que se inserta al fi
nal , y en pliegos cerrados, que se 
e n t r e g a r á u a l Presidente. Dentro 
del pliego incluirá el licitador, ó 
hará mención eu forma, su cédula 
personal y el resguardo que acre
dite haber impuesto en la Deposi
taría de este Ayuntamiento la can
tidad de 1.000 pesetas, bien eu me
tálico ó en billetes del Banco de Es
paña . Esta cantidad será devuelta 
a los postores ub agraciados, que
dando la del adjudicatario como 
fianza definitiva eu depósito mien
tras duren las obras, y la cual que
dará asi bien ó lucirá a beneficio del 
Municipio en caso de no hacerse la 
ins ta lac ión . Terminada ésta y com
probado durante dos meses que el 
alumbrado funciona con toda regu
laridad, so devolverá dicha fianza al 
concesionario. Del cumplimiento de! 
contrato en lo sucesivo responderá 
el rematatanto con todo el material 
de la ins ta lación. 

23. Toda p r o p o s i c i ó n que no 
ajuste al modelo, si las diferencias 
pueden producir, ú ju ic io del Presi
den t ' , dudas sobre ¡a persona del l i 
citador ó del compromiso que con
traiga, s e r á desechada. Tampoco 
serán admitidas las proposiciones ó 
c l áusu la s condicionales y aquellas 
en quola cantidad fuere mayor que 
el tipo señalado para la subasta. 

24. En el caso de que resultaren 
dos ó m á s proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entro sus autores una l ic i ta
ción verbal durante diez minutos, 
pasados los cuales la dec larará el 
Sr. ¡ 'residente tormioada, después 
de apercibir por tres veces á los l i -
citadores; entendiéndose que si n in 
guno mejorase la proposición ó t o 
dos la mejorasen en los mismos t é r 
minos, se hará la adjudicación pro
visional del remato á favor do aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo. Caso de ser igualmente ven
tajosas las proposiciones de los re
matantes provisionales de las dos 
subastas, se hará cutre ellus una l i 
citación eu la forma que prescriba 
el art. 18 del Real decreto da 4 de 
Enero de 1883. 

25. Las faltas en el servicio del 
alumbrado p ú b l i c o 'so cas t iga rán 
con multas de 5 a 10 pesetas, si son 
leves y do 50 á 150 sí son graves, á 
juicio del Ayuntamiento, que lo de
te rminará en cada caso cuando ocu
rran por causas dependientes de la 
voluntad del concesionario, y cuyas 
multas habrán de ser satisfechas eu 
el papel municipal. 

26. Serán causas para la resci
sión del c o n t r a t o , ejercitando la 
acción personal que ol Ayuntamien
to se reserva utilizar: 

1. ' La interrupción del alumbra
do por culpa del concesionario en 
m á s de la mitad do las lámparas por 
espacio de quince días consecutivos. 

2. " La falta de iutensidad lumí 
nica comprobada con las l ámparas 
durante ocho días en el espacio de 
un mes, ó durante catorce en dos 
meses consecutivos t a m b i é n . 

3. " La negativa del concesiona
rio al cumplimiento de las d e m á s 
obligaciones del contrato. Esta res
cisión l levará consigo la pérdida que 

representa el material de la insta
lación, sin perjuicio de exigir g u 
bernativamente al concesionario la 
multa é indemnización á que diere 
lugar por los t r ámi tes do la vía ad
ministrativa de apremio, y de u t i l i 
zar contra aquél cualquiera otra 
acción que procediese. El A y u n t a 
miento podrá no obstante cambiar 
en multas la rescisión del contrato, 
y el mín imum de las que imponga 
eu tal caso no bajará de 350 pesetas. 

27. El rematante podrá ceder el 
contrato á favor de otra persoua ó 
sociedad constituida al efecto en las 
mismas condiciones cou que él le 
o t o r g ó , y siempre que á ju i c io del 
Ayuntamiento ofrezca la g a r a n t í a 

! suficiente. 
j 28. Será de cuenta del concesio-
¡ nario todos los gastos de escritura, 
¡ copias é inscripción en el Kegistró 
! áe la Propiedad, derechostie subasta 
: anuncios y los que puedan ocasio-
.' narse adeaíás por falta de cumpl i -
: miento en las condiciones del con-
; t rato. 
i 29. liU coocesionario se somete-
i r á á los tribunales competentes del 
• domicilio do la Corporación contra-
j tante, para que ellos conozcan de las 
; cuestiones que susciten, 
j 30. No podrán ser contratistas 
; los que estéu comprendidos en cual-
: quiera de los casos que marca el ar

ticulo 11 del lieal decreta de 4 de 
i Enero de 1883. 
I 31 . Las mejoras que los postores 

ofrezcan, á parte do las bajas sobra 
el tipo de l ici tación, podrán ó no te
nerse en cuenta por el Sr. Presiden
te y Concejal que lo acompaño al 

; acto, si on ello ven, dicen, co.nve-
: nieucia al Municipio. 

32. Todos los materiales para la 
cons t rucc ión de la fábrica y produc
ción del alumbrado, es ta rán exentos 
de impuestos municipales. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal que acompaña ó re
seña , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta del 
alumbrado público por medio de la 
electricidad en la vil la de Valderas, 
so comprometo á ejecutar dicho ser
vicio con entera sujeción á aquellas 
por la cantidad de pesetas 
cént imos (en letra) anuales por las 
ochenta l ámparas : diez de quince 
buiias, y el resto de diez. 

(Fecha y firma del proponente.) 

J U Z G A D O S 

Juzgado mumeipul de 
¿¿obrado 

Vacante la plaza do Secretario su
plente de este Juzgado, que ha de 
proveerse conforme á lo dispuesto 

. por la ley orgánica del Poder judicial 
y reglamento do 10 de Abr i l de 
187!, se anuncia al público por me
dio do esta edicto para que en el t é r 
mino do quince días , á contar desde 
su inserción en el BOLETÍN c n c u a de 
la provincia, presenten los aspiran
tes a ia misma sus solicitudes docu
mentadas. 

Sobrado 30 de Diciembre de 1897. 

; — E l Juez municipal, J o s é C o u d e . 

LEÓN: 18S8 

Imp. de la Diputación provincial 


